
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 26 de mayo de 2006 
 

LICITACION PUBLICA No. 084 DE 2006  
 
 
OBJETO: ADQUISICION DE COMBUSTIBLE (GASOLINA CORRIENTE,  
GASOLINA EXTRA Y A.C.P.M.) CON DESTINO A LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES- REGIONAL BOGOTA   
 
 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA LOGISTICA DE LAS FUERZAS MILITARES, EN 
EJERCICIO DE SUS FACULTADES LEGALES  Y TENIENDO EN CUENTA:  
 
 Lo establecido en la ley 80 de 1993, articulo 30 numeral 4, que a letra dice: “... Como 

resultado de lo debatido en la audiencia y cuando resulte  conveniente, el jefe o 
representante de la entidad, expedirá las modificaciones pertinentes a dichos 
documentos y prorrogara, si fuere necesario, el plazo de la licitación o concurso hasta 
por seis  (6) días hábiles ....” 

 
 
 

DECIDE   
 

PRORROGAR EL PLAZO DE CIERRE DE LA LICITACION PUBLICA No. 084 DE 
2006, HASTA EL DÍA CINCO (05) DE JUNIO DE 2006 A LAS 15:30 HORAS, EN 
LAS INSTALACIONES DE LA AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES, SEGUNDO PISO, CARRERA 50 No. 15-35 BOGOTÁ D.C. 

 
 

Cordialmente,   
 
 
 
 
 

 
Contralmirante DANIEL IRIARTE ALVIRA   

Director General 
 
Aprobó  
Mayor  HAWHER ALDAN CORSO C. 
Responsable de las Funciones de la 
Dirección de Contratos  

 

Abog. MARIA FERNANDA CORAL 
ANDRADE 
Asesora Jurídica Dirección de 
Contratos 

 

Abog. ESTHER JULIA
VELASQUEZ SANCHEZ 
Comité Jurídico
Estructurador 

Abog. LUCILA SALAMANCA
ARBELAEZ 
Coordinadora Grupo
Precontractual 

 

 


